
 

 

1° CAMPEONATO REGIONAL LAPRIDENSE DE 

RURAL BIKE 2025 

 

Reglamento técnico y deportivo  

 

Se propone el presente reglamento, el cual será remitido a todas aquellas entidades, clubes o 
agrupaciones que deseen participar en la organización de competencias por el Campeonato 
Regional 2025 de Rural Bike de Laprida, como así también a corredores, entrenadores, sponsors, 
medios de prensa, comisarios deportivos y allegados a esta disciplina deportiva. 
El objeto de este reglamento es fijar pautas que nos permitan desarrollar esta actividad dentro de 
un marco de respeto y confraternidad, estableciendo una serie de reglas con el objeto de 
encuadrar la faz deportiva y de seguridad, permitiendo iguales chances para todos. 
 
 

CALENDARIO: Se establecen para el presente Campeonato Regional 2025 de Rural Bike de 

Laprida, la cantidad de 3 (tres) fechas puntuables para determinar su clasificación final al término 
del Campeonato. El calendario puede sufrir modificaciones por situaciones no contempladas a la 
hora de diagramar el presente campeonato, pero las mismas deberán estar debidamente 
justificadas y comunicadas con al menos 2 meses de anticipación. 

       
1º) Apertura: Club Atlético Platense                                  06/07/2025 
2º) Aniversario San Jorge                                           21/09/2025  
3º) Final Balneario El Paraíso (Club Juventud)   14 o 21/12/2025  

 

Las fechas no se suspenden por lluvia. Serán tenidas en cuenta situaciones excepcionales y 
sometidas a la votación de todos los entes organizadores. Ejemplo: tormentas que comprometan la 
integridad física el día de la competencia, situaciones especiales del país que impidan el normal 
desplazamiento a la localidad organizadora, cambios en otras de otras fechas, etc. 

 
 

CATEGORIAS: Las categorías participantes en el campeonato 2025 serán las siguientes 

 

CATEGORIA COMPETITIVA 
 

 CATEGORIAS EDAD 
Horario de 

largada 
Mínimo de vueltas 

para puntuar 

 V A R O N E S    

 Elite 20-29 años 11:00 2 

 Master A1 30-34 años 11:00 2 

 Master A2 35-39 años 11:00 2 

 Master B1 40-44 años 11:00 2 

 Master B2 45-49 años 11:00 2 

 Master C1 50-54 años 11:00 2 

 Master C2 55-59 años 11:00 2 

 Master D1 60-64 años 11:00 2 

 Master D2 +65 años 11:00 2 

     

 D A M A S    

 Master A Hasta 29 años 11:00 2 

 Master B 30-49 años 11:00 2 

 Master C + 50 años 11:00 2 

 
 
 
CATEGORIA PROMOCIONAL: A las categorías competitivas se agregan las categorías 

"Promocional Damas" y “Promocional Caballeros”. El objetivo de estas categorías es que puedan 
participar los ciclistas locales o que acompañen a los corredores y que no se sientan en 



condiciones de entrar a las categorías competitivas. Como su nombre lo indica se intenta 
“Promocionar” esta disciplina. 
Recorrerán el mismo circuito que las categorías competitivas pero sólo harán una única vuelta. El 
uso de casco es obligatorio. 
 

 CATEGORIAS EDAD 
Horario de 

largada 
Mínimo de vueltas 

para puntuar 

 V A R O N E S    

 Juveniles Hasta 19 años 11:00 1 

 Caballero A 20-29 años 11:00 1 

 Caballero B 30-39 años 11:00 1 

 Caballero C 40-49 años 11:00 1 

 Caballero D + 50 años 11:00 1 

 D A M A S    

 Damas A Hasta 39 años 11:00 1 

 Damas B + 40 años 11:00 1 

     

 
 
HORARIO DE LARGADA:  
 
Única manga, 11:00 hs para todas las categorías. 
 

PREMIOS:  
 
Para las carreras: es obligatorio que cada ente organizador entregue premios al Primero, Segundo 
y Tercero de cada categoría, pudiendo ser estos: trofeos, medallas, plaquetas o premios 
artesanales de buena manufactura, entregar también algún tipo de presente o souvenir al resto de 
los participantes. De igual forma, cada organizador tendrá la facultad de entregar premios al 
ganador de la general, al mejor deportista local clasificado, etc., si así lo deseare. 
Todos los competidores deben formar parte de la premiación, los 3 primeros tienen el 
carácter de obligatorio, salvo caso de fuerza mayor o debidamente justificado, para 
garantizar el marco que cada organizador se merece en cuanto al festejo y los costos que 
demanda la misma. Se evaluaran sanciones de puntos a los que falten repetidamente. 
El campeonato será solamente para la categoría competitiva. 
 
Para el campeonato por puntos: deberán ser premios destacados de acuerdo a la siguiente escala 
más grandes para el Campeón, Subcampeón  y Tercero. 
Para acceder a la mencionada premiación los participantes además de reunir los puntos 
necesarios para ubicarse en las primeras posiciones de su categoría al finalizar el campeonato, 
deberán haber asistido a las 3 fechas, caso contrario dicho premio le será entregado al participante 
que lo suceda en la escala de puntos, y de no haber participantes que acrediten tal condición ese 
premio quedará vacante. Vale aclarar que la falta justificada mediante certificado de trabajo o 
medico, únicamente, no se computará como falta y el participante seguirá compitiendo en el 
campeonato. 
Se deberá entregar al Campeón de cada categoría, una Remera de buena calidad,  con la leyenda 
“Campeón Regional Lapridense 2025 de Rural Bike” tanto en frente como en espalda, y más el 
logo que caracteriza al nuestro certamen y más el agregado de publicidades en caso de que 
consigamos en carácter de sponsors. 
No se entregará dinero como premio en ninguna ocasión y bajo ninguna circunstancia, es decir, ni 
a los ganadores de las competencias ni a los campeones al finalizar el certamen.  
 
CATEGORÍA BIKER KID: Se premiará por carrera con un presente, no se llevará el campeonato. 
 
PUNTUACION: Se toma la puntuación que establece el reglamento F.A.Ci.Mo., más el adicional 

de 10 puntos en concepto de asistencia.  Es decir, que por cada competencia el puntaje a otorgar 
será:  25, 19, 14, 10, 7, 5, 4, 3, 2, 1 para los participantes que ocupen los diez primeros puestos en 
cada categoría más los 10 puntos por asistencia ya mencionados. Aquellos participantes que 
registren su arribo a meta y ocupen el puesto 11º hacia atrás recibirán 1 punto más los 10 puntos 
por asistencia, es decir 11 en total.  
 
Se proclamarán Campeones, Subcampeones, Terceros, Cuartos, Quintos, etc., a quienes reúnan 
mayores puntuaciones en ese orden al finalizar el certamen 



En caso de que dos o más participantes registren empate en la puntuación una vez 
finalizado el campeonato, se definirá el puesto en cuestión en favor del corredor mejor 
posicionado en la última carrera. 

 
 
CAMPEON GENERAL: Además del campeonato por puntos por categoría, se instaura la 

figura de "Campeón General" (caballeros) y “Campeona General” (damas), que surgirá de aquel 
que logre el menor tiempo acumulado a lo largo de las 3 fechas. Participan todas las categorías 
competitivas que recorran el máximo de vueltas. El corredor que en una fecha no llegara a 
completar la totalidad de las vueltas sumará el mayor tiempo de los que completaron la totalidad de 
las vueltas. El objetivo de este campeonato es premiar a los ciclistas más regulares a lo largo de la 
totalidad de las fechas del campeonato. La copa entregada será modo challenger. Se la llevara una 
vez que sea campeón por dos años consecutivos o tres alternados del campeonato regional 
lapridense de rural bike. 
 
INSCRIPCIONES: El valor de inscripción será fijado por quienes organicen el campeonato, 

estando incluido dentro de este monto, lo que cada organización deba abonar en concepto de 
seguro obligatorio. Relacionado con el tema inscripción, cada ente organizador deberá entregar al 
menos UNA  BARRITA DE CEREAL y/o BANANA al corredor que se inscriba y por lo menos UNA 
FRUTA y AGUA a DISCRESION al terminar la prueba. 
 

CIRCUITOS: los circuitos de cada fecha, serán definidos por la Dirección de Deportes de la 

Municipalidad de Laprida, quien será la encargada de trazar y señalizar de manera adecuada, 
utilizando caminos rurales de tierra, ripio o pasto, que posibilite la práctica de Rural Bike, y un 
sector (preferentemente sobre césped) donde poder ubicar la manga de llegada. 
Dicho circuito deberá tener un recorrido total para una vuelta de 30km, de manera de poder 
establecer la misma cantidad de vueltas en todos los circuitos con el objeto de aunar criterios y 
facilitar las tareas de fiscalización y control mediante Sistemas de Computación. 
 
CATEGORÍA BIKER KID: correrán en circuitos diferenciados, pudiendo utilizar la manga de 
llegada. Sera participativa. 

 
FISCALIZACION: Las tareas de tomas de tiempos, control y fiscalización se realizarán 

mediante SISTEMAS, y estarán a cargo de una persona idónea y capacitada en la materia, que 
determine la empresa contratada al fin.  Una vez transcurridos 30 minutos luego de arribado a línea 
de meta el último participante, y no habiendo recibido denuncia u objeción de algún participante, la 
clasificación se dará como válida y se tomará como OFICIAL.  

 
NUMEROS: Al momento de registrar su inscripción cada participante recibirá una placa 

numerada, la cual deberá entregar al finalizar la carrera en el lugar que el organizador designe 
para la recuperación de los números. 
El corredor deberá franquear (cruzar) la línea de llegada con la misma placa 
numérica que tenia en la salida. En caso de que algún participante, siendo una situación de carrera 
tal como accidente o caída, sufra la avería o la pérdida de su placa numerada, deberá recordar el 
número asignado y al momento de pasar por línea de control darlo a conocer a viva voz, de forma 
que quien tenga a cargo las tareas de fiscalización registre su paso, de no actuar así, el 
participante en cuestión no podrá reclamar haber sido omitido en algún paso de vuelta. 
LOS CORREDORES NO PODRÁN RECORTAR NI MODIFICAR LAS PLACAS NUMÉRICAS. 
Aquel participante que lo haga, y se compruebe al momento de la recuperación de la placa, deberá 
abonar el costo de la misma, de igual manera se sancionará a los que no la entregan. Dicha 
sanción se hará efectiva antes de la premiación o en la fecha siguiente al momento de concurrir a 
registrar su inscripción. 
       
Convencidos que el deporte constituye un pilar fundamental para el bienestar físico y 
mental de todo ser humano, el espíritu de este reglamento es priorizar valores de amistad, 
confraternidad y sano esparcimiento por sobre aspectos netamente deportivos. Lo expuesto 
y detallado en este escrito es a los efectos de seguir desarrollando en forma sostenida esta 
actividad deportiva llamada RURAL BIKE, que nos apasiona y que atrapó a gran cantidad de 
adeptos durante años, brindándonos jornadas épicas y proyectándonos deportivamente a 
nivel regional y nacional. 
 


